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PODxvK i'lVO. — IVc!>
r l

n.;merí. CV.
(. \ t D e c r e t o  :iú-qafi se indulta é Zen 

mero 2i, en que se manda pag». é'rsule R&r.'ios 
la cantidad de cuinien!-*s uescs.-—Decreto nume
re» 22. en que se manda pilcar á Don Julián Cfiz 
la cantidad de doscientos noventa ~ cuatro pes os. 
—Decreto número 23, en que se upr neñu ja con 
cesión otorgada por e) D-xler Ejecutivo á (Tc.il’.er 
tro- MeThado. para c -: ¿ar.'ar ei '.erren-'' aurir-r- 
llamado "El Dorado" c - -Decret o número e-i. e:; 
que se aprueba la concesión otorgada á los Seño
res J. J. Palma y (i. Frankei para la fabricación 
de sacos.—Decreto número 25, en que se decla
ra á la Señora Francisca Figueros. acreedora la 
gracia del montepío, Ú.—Decrtto .rimero 26. ‘ti 
que se indulta í  Francisco Xúñet. --Decreto nú
mero 27, en que se manda pagar ó Doña Sargia 
Cabrera la cantidad de doscientos pesos.-Decreto 
número 28, en que se aprueba una concesión c tor 
gada ti Don Miguel Luis Aguilera.—Decreto nú
mero 29. en que se aprueba la patente de privi
legio otorgada por el Poder Ejecutivo, para un 
procedimiento inventado para ¡a separación de 
los metales.—Decreto número 3Ú. en que se a- 
prnebs una concesión otorgada á Den Miguel 
Luis Aguilera, para explotar la mina denomina
da Boquín.—Decreto número31 en que se aprue
ba la concesión otorgada á Don Ricardo Sireber. 
—Decreto número 32, en que se aprueba una 
concesión otorgada á favor de á>> General.:* 
Máximo Gómez y José Antonio Maceo iz.

PODER LEGISLATIVO.

Orobern i;':ÓTi y Justicia,
Enrique Gutierre:-:. An.

Bográri. r>«-crvtario.— Jerónimo Zelaya, Sw-re- ¡ solicito.: -n-ciia lio .'S e fi< > r lado iJo.i 
taro. Franciscc :.':v -z. en nombro Je mí ::j:> Doa-

Por 'an-ie. ejecútese. ¿Julián Crnz, áün d<- <¡ui*>e mande pagar a
Tegíscisaiya, Marzo 12 de 1883. : ce la sucia ;ie 829-1 q;tr prestó ¿ti Mu tetno (ío-

Makco A. Soto. bierno car¿: !;*.s atenciones púbiien' el 31 de 
El Se: r r-trio .ie Estado cu e; Despacho »ie . Julio i- IFtfl; jK»r vírs <ie gracia,

DECRETA:
— ib Poder Ejecutivo mandará p*- 
.'ubf'; Cruz, en cupones <ie la Den 

Ursvlv liarnos la cantidad de quientrm peso*. ida Convertid:*. .a -nma ne doscientos nóvenla 
: —  y cuatro pesos.
; EL PRESIDENTE DELA REPÚBLICA DE HO N - Art. i ."— lifcjr.t::»: Se a! Poder Eif-SUtivo ioe- 

SAr. --. SUS HABITANTES. SABED: . documentos i:b!' •• :i !>i S-'iÜcii.’ :d connotaba.
Q-tv :-I Congreso Nacional ha decretad' lo ¡ para «fe sanceiactó.i , v  i:t oficina uue corres- 

¡ siguiente: : pondo.
! DECRETO NUMERO ¿i. Dado o¡: en el salón de sesio-
: E: Congreso Nacional, con vista de la sol:-; ncs. a i >j de Marzo de 1883. Al Poder Eje-
: cituu be Don Francisco Cardona, hecha en : cuttvo.—Maicid o  amero, Presidente. Luis

Decreto atunero 21. en que se manda pagar á i ear a

nombre iel Se flor Ursnlo Ramos, de quien es ¡ Bográn, Seo ■. i:.". erónimo Zelaya, Secre-

Decreto m>v>ero 20. en qv.t <:■ 
ó Zenóv Córra-:.

:er?a-:.<\ . lo i

SL PRESIDENTE DE LA R.EP1
d u r a s , a  s u s  U A ¡;n .,\ -

Que el Congreso Naoioua’ 
siguiente:

DECRETO M  MEICj

El Congreso Nacional, con isia b- 
citud del Señor Santiago Cárcamo, eontraic 
á que se otorgue 11 gracia «id nduiro ¿  favo- 
de su hermano Zenón del propio apellido, 
mandado procesar ñor Ja C^ru- S::->r. :--:
•! delito de perjurio.

de c re ta

Articulo anieo.—í,t-¡LC¿:UeSe e_ -Ii.irir; .'¡l' 
«e solicita á favor <ie Zenón Cárcamo, n.; p: - 
diendo en consecuencia -er «ometino á iuici- 
por el deiiuv uiencionaco

D.vdo en TegucigaiDa j. salón de sesi'.- 
á le- de Maíz-, ae ”‘8-1.—Ai Poder Eje- 

^.ttvow—Mannel Presiden'''. —Luíj

Iquinientcr pesos que en efectivo dio e:i eaü-¡
! dad -ie supleaienro, ai Supremo Gobierv.o. e l: 
leEpresauo liamos, en 1876, según s-'
: los documento! auténticos exhibidos: n
i
¡ de gracia.

d e c r e t a : I
! Are. I.®—El Poder Ejecutivo mandará pa- * 
jgar á Don Francisco Cardona, como represen-1 , 
! tan te de Ursnlo Ramos, la sama de quinientos i 
; pesos en cupones de Ja Deuda Convertid:;. ; 
j Art. 2. — Itemiranse ai Pode? Ejecnti 
¡documentos refere:.:-..: á la solicitud connota
da, para ouo ordene su caneeip- :ór. por la ofi
cina oue correspORCf

Dado en Tegr.cigalpa. en el saU:; o. sesio-1  
nes. á 10 de Marzo de 1S83.—Al Poder P.‘eco-1 
tivo.—Manuel Camero, Presidente.—Luis Be- i 
gráti. Secretan*.—Jerónimo Zelava. Sev*. ; 
■ario. ¡

Por fan%. r.^cutesc.

cali- i Por .siL ,. ;■•ecatesr.
. 1o, e i; a;_ Marzo

tielii- v:a í i'.l .•juo-SCC.cetario

,JS!

Marco A. Soto. 
ie Estado encargado 

i del Desr ? ' i e  Hacienda y Crédito Público, 
; -Jaco b o  G a l i n d o .

corteo 23, en que se aprueba tu con-
■cesicr-, otó-r-vida por -l Poder Ejenttho ú 
¡ruilterm--. '.lcihstdó para explotar el terer/uc 
a o rlt'-r- ••t'ú.lo "E l Durado"

t i .  d e  l a  r e p ú b l ic a  de  aos-
••VRAí.. V -US HABITANTES, SABED 

Oue Congrer.i Nacional ha «líHfretado :•>
SiSruiét'.’.e:

DECRETO NUMERO 23.
Ei congreso Nacional, con visia .:

¡ do Uci ;>o<íer Ejecutivo, datado el 
: ro último, envo vnor es el sigaient.

aeuei-
Fcbre-

Tegne:tralpa. M arzo 11 de I8 »¿ . ' ‘ Secretaría Estado en el ljesvu -:.■j á*
M arco A. Soto. | U>n¡,-r.To.— 'l 'e g n u g a ’ pa. Febrero ó E

F- Sná-Seeretarlo ü;: Estado en el D es»»o :o \ > t«  u»:iyó i?(> que ]>on Guilier,-»: i-
ie i í a c - n i : .  C ródu-.■ P úblico, i : !» '! ,  c .  <i.ng:«f al G obierno, en !a cu.

J acobo G a lindo. ! n.Tx-s'?!». o tu* tv:t:óiuio el propósiu  i ■TtTfr-

Dtc: ít,/! U:¿ &n que se manda ¿taya?- d
. i m zar

J>óh Punan Cruz ¡a cantidad de discierno* !dfc AmérirKÓen Europa, para explotar
nccenia •< cintro pesos. ¡ en granvíe esca.s.. .os placeres de la Mosouitia.

! piui -o .e oDírgnen varios privilegios, necesi*- 
SL FRESIDENTE LE LA REPÚBLICA DE HOXM • ’■ riu- ii r.:aíiz:.c:ÓU de aquella etnpr-rSa;

cas, a sus habitantes, sabed : ; o-m.-jíiorarido que b. explotación de ios placeré
(¿ne el Congreso Nacional ha decretado :o r fer:’i..>. red¡.:ido. ..i en beneficio genera, -iel 

Siguiente: •„ •= .y parB -uiarmente en la de acjueiu
DECRETO NUMERO 22. riña. ia actualidad casi desierta por

E! CT-rgr. ?.* Nanopal. edfe oresencia ;a. el ? d-- údenre Arr.
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* UJJLN TRo-AM RKiüÁ.

Den Guillermo Melhado. por el término de 
quince afioe, el privilegio exlnsivo de explotar 
el terreno aurífero llamado “ El Dorado,”  com
prendido entre el rio Paya al Sur, el Píne 
Ridge Creek, conocido anteriormente con el 
nombre de Monkey Creek al Norte, el Panlay 
al Este y las montabas del Cico  al Oeste: asi
mismo, el de explotar mil manzanas m is, de 
diez mil raras cuadradas cada una, en lagares 
cercanos al terreno referido del “ Dorado,^ 
quedando á voluntad del solicitante, tomarlas 
en una sola sección ó en lotes diferentes.— 
Art. 2.°—Disponer que la Compañía ó Com
pañías que el Señor Melhado organice para la 
explotación de l&s placeres referidos, gocen 
por el mismo término de qnince años, de to
dos los derechos consignados á favor de la in
dustria minera, en la ley de 18 de Noviembre 
del año próximo pasado; y además, el de im
portar libre de derechos, las provisiones qne 
necesiten para el sostenimiento de sns empre
sas; y qne los buques de vela ó de vapor que 
se empleen en la importación de útiles ó má
ten les  pertenecientes á dichas Compañías, 
puedan cargar 6 descargar en los puntos de la 
cesta ó rioa qne les parezca más conveniente; 
y  Art. 3-°—Si dentro 3c! término de tres años, 
contados desde esta fecha, el Señor Melhado 
no ha organizado por io menos «ha Compañía 
y principiado los trabajos, quedarán sin nin
gún valor las anteriores concesiones.—Comu
niqúese y regístrese.— Rubricado por el Señor 
Presidente.—Gutiérrez. ”

d e c r e t a :

Artículo único.—Aprnébase en todas sus 
partes el acuerdo mencionado.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, á 10 de Marzo de 1883.—Al Poder Ejecu
tivo.—Manuel Gamero, Presidente.— Lnjs Bo
grán, Secretario.—Jerónimo Zelava, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 11 de 1883.

Marco A. Soto.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

E n r iq u e  Gu t ié r r e z .

Decreto número 24, en que se aprueba la con
cesión otorgada á los Señores J. J. Palma 
y G. Frankel para la fabricación de sacos.

ax, p r e s id e n t e  d e  l a  r e p ú b l ic a  d e  h o n d u 
r a s , A SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 24.
El Congreso Nacional, coa vista del acuer

do del Poder Ejecutivo, datado el 6 del co
rriente, cuyo tenor es el siguiente:

“ Secretaría de Estado en el Despacho de Fo
mento.—Tegucigalpa, Marzo 6 de 1883.—Vís
ta la solicitud que los Señores Don J. J. Pal
ma y G. Frankel han presentado al Gobierno, 
en la cual exponen: que teniendo el propósito 
de establecer en el país una fabricación de sa
cos de tela, propios para enfardar café, añil,

cacao, azúcar y varios otros artículos análogos, 
piden se les otorgue el privilegio exclusivo, 
por el término de seis años, para la fabricación! 
de los sacos referidos, lo mismo qne la impor
tación libre por igual tiempo, de todo dere
cho fiscal, de las telas; cáñamo, agujas, má
quinas y demás útiles necesarios para el esta
blecimiento de la fabricación ya mencionada. 
— Considerando: que la empresa industrial á 
que se refieren los solicitantes, favorecerá los 
intereses de los agricultores, facilitando á sos 
productos un enfardaje propio y económico; 
por tanto, el Presidente, acnerda: 1.® Con
ceder á los Señores J. J. Palma y G. Frankel 
el privilegio exclusivo* por el término de seis 
años, de la fabricación de sacos destinados' al 
enfardaje de productos agrícolas: 2.® Exbo- 
nerar de todo derecho fiscal las máquinas; te
las, cáñamo, agujas y los demás útiles necesa
rios para dicha fabricación; y 3.® Autorizar 
á los concesionarios, para que puedan irasfe- 
rir este privilegio si así les conviniere hacerlo. 
— Comuniqúese y regístrese.—Rubricado por 
el Señor Presidente.—Gutierre*.”  

decreta:
Artículo único.—Apruéhase en todas sus 

partes el acuer lo mencionado.
Dado eD Tegucigalpa, en el salón de se

siones, á 10 de Marzo de 1883.—Al Poder Eje
cutivo.—Manuel Gamero, Presidente___Luía
Bográn, Secretario.—Jerónimo Zelaya, Se
cretario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 11 de 1883.

Marco A. Soto.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, Justicia y Fomento,
E nrique  Guemousa.

Decreto número 25, m  que se declara á la Se
ñora Francisca Figueroa, acreedora á la
gracia del montepío &.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á BUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 25.
El Congreso Nacional, con presencia de la 

solicitud de Doña Francisca Figueroa, vecina 
de Cedros, relativa á qne se le declare acree
dora á la gracia del montepío que cree corxes- 
ponderle como viada de Don José María Mem- 
brefio, hecho prisionero y mandado fusilar 
por el General Carrera en la ciudad de Guate
mala el 13 de Marzo de 1840, fecha de la ac
ción de armas qne allí «Sostuvo el General Don 
Francisco Morazán, bajo cuyas órdenes mili
taba Don José María Membreño,

DECRETA:
Art. l .° —Declárase á la Señora Doña Fran

cisca Figueroa acreedora, mientras viva, á la 
gracia del montepío que solioiia y que el Po
der Ejecutivo mandará pagarla

Aré. 2°—El Podar Ejecutivo ordenará la 
liquidación y pago del montepío de que ha de
bido gozar dicha viada hasta él presente; des
de el 13 de Marzo de 1840.

Dado en Tegucigalpa, en él salón de sesio

nes, á 11 de Marzo de 1383.—A l Poder Ejecu
tivo.—Manuel Gamero, Presidente.—Luis Bo
grán, Secretario,—Jerónimo Zelaya, Secreta
rio*

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 12 de 1883.

Marco A. Soto.
El Sub-Seoretario de Estado en el Despacha 

de Hacienda y Crédito Público,
J aoobo G alindo .

Decreto número 26. en que se indulta á Fran
cisco Nuñet.

EL PRESIDENTE DE DA REPÚBLICA DE HON
DURAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Qne el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 26.
El Congreso Nacional, oon vista de la soli

citad de Don Ramón Zelaya V ijíl, hecha en 
nombre del Señor Francisco Núñez, contraí
da á pedir indulto del resto de la pena de tres 
añas seis meses de presidio que se halla cum
pliendo el antedicho Núñez en virtud de sen
tencia de la Corte de A relaciones de esta Sec
ción por golpes que infirió con las manos y 
pies á Victoriano Zapata, cuyos golpes le oca
sionaron la muerte,

decreta:
Artícnlo único.—Indúltese el resto de la 

pena que se halla cumpliendo Francisco Nú
ñez por el delito mencionado.

Dado en Tegucigalpa, en el salón de sesio
nes, á 12 de Marzo de 1883.—Al Poder Ejecu
tivo.—Manuel Gamero, Presidente.—Luis Bo
grán, Secretario.—Jerónimo Zelaya, Secreta
ria

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpt, Marzo 13 de 1883.

Marco A. Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, Justicia y Fomento,
E nrique Gutiérrez.

Decreto número 27, en que se manda pagar á
Doña Sergia Cabrera la cantidad de dos
cientos pesos.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS H AB ITAN TE, SABED:

Qne el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 27.
El Congreso Nacional, eoa vísta da la soli

citud de Doña Sargia Cabrera, relativa á qne 
se le mande pagar la suma de doscientos pesos 
(8200) que su esposo Don Valentín Durón, ya 
finado, dió en calidad de suplemento para las 
atenciones del Supremo Gobierno, él 30 dfi 
Setiembre de 1872:por vía degrada,

DKORBTA:

Art. 1.°—El Poder Ejecutivo mandará par 
gar á Doña Sergia Cabrera, en dinero, ó en un 
libramiento contra cualquiera de las Admi
nistraciones de Rentas, la soma de doscientos 
pesos, que redama.

Art. 2 .°—Remítanse al Poder Ejecutiva lo*
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documentos anexos á la solicitud de la asrra- 
ciada, para su cancelación por !a oficina que 
corresponde.

Dado en el salón de sesiones, en Teguci- 
galpa, á 12 de Marzo de 1883.—Al ^poder Eje
cutivo.—Manuel Oamero, Presidente.— Luis 
Bográn, Secretario.—Jerónimo Zelaya, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 13 de 1863.

Marco A . Soto.
El Snb-Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
J acobo Ga ü n d o .

Decreto número 28, en que se aprueba una 
concesión otorgada á Don Miguel Luis A - 
guüera.

JSL PRESIDENTE DE DA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, i  SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 28.
El Congreso Nacional, con vista del acuer

do emitido por el Poder Ejecutivo, con fecha 
9 del mes en curso, que á la letra dice:

‘ ‘Secretaría de Estado eu el Despacho de 
Fomento.—Tegucigalpa, Marzo 9 de 1883.—  
Vista la solicitud que ha dirigido al Poder E- 
jecutivo Don Miguel Luis Aguilera, en la cual 
manifiesta que haciendo uso de la concesión 
que le faé otorgada el 29 de Marzo de 1882, 
ha conseguido organizar en el Estado de Nue
va York, una Compañía llamada “ Republic 
o f Honduras Campbell Eedaction Company”  
y  compuesta de loe Señores John Campbell 
M. D ., Presidente; Stefhen E. Temple, Vi- 
ee-Presidente; Miguel Luis Aguilera, 2.* 
Vice-Presidente; Robert N. Wordwostb, Te
sorero; Henrv E. Parson, Secretario, y Tomás 
J. Pervers, Consejero; la cnal dispone de un 
capital de diez millones de pesos, que dedica
rá á la explotación de varias minas y placeres 
auríferos situados en los Departamentos dé 
Olancho y Colón: que estando lista dicha Com
pañía para dar principio á sus trabajos, cree 
indispensable que entre ya en posesión de las 
minas y placeres referidos, en coya virtud pi
de: que se conceda á la compañía menciona
da el derecho de propiedad sobre los creederos 
y placeres de plata y oro que se encuentran á 
las inmediaciones del caserío del Vijao com
prendidos en la zona siguiente: Media legua 
hacia el Norte del referido caserío, una legua 
hácia el Este, otra hácia el Sur y media legua 
hacia el Oeste: sobre seis minas más, que la 
Compañía designará en el término de diez y 
ocho meses, contados desde esta fecha de a- 
queilas que se encuentren en los Departamen
tos de Olancho y de Colón, qae no sean de pro
piedad particular: sobre los placeres aurífe
ros llamados “ La Jagna,”  “ La Mica”  y “ Eí 
Tigre,”  como también las “ Pilas,”  todos si
tuados á la margen del rio “ Mangulile”  sobre 
seis mil varas de terreno aurífero en el rio 
Guayape, tomando por punto de partida la 
quebrada llamada “ Francisca”  y por último 
el derecho de denunciar* seis minas más en el 
tiempo que la Compañía juzgue conveniente

j Considerando: Que la Compañía de que se ha 
hecho mérito, se halla formalmente organiza
da, según se ve de los documentos legalizados 
eu la forma debida, presentados por el solici
tante: que la importancia de las empresas de 
que se trata, producirán al país inmensos be
neficios, llevando el trabajo á comarcas en 
la actualidad casi desiertas; por tanto, el Pre
sidente acaerda:—ArL 1.®—Conceder á la 
compañía “ Republic o f Honduras Compbell 
Beductión Company”  el derecho de propiedad 
sobre la zona mineral del Vijao entre los lími
tes que señala el solicitante, bajo la precisa 
condición que en el término de dieziocho me
ses, contados desde hoy, se establecerá en 
ellas, por lo menos nn trabajo, el cual, mien
tras exista, asegurará á la Compañía el de
recho de propiedad sobre toda la zona.— 
Art. 2.°—Concederle en propiedad seis mi
nas más de las que se hállen eu los Departa
mentos de Olancho y de Colón que no Bean de 
propiedad particular, las cuales designará la 
Compañía dentro del término de diez y ocho 
meses, obligándose á establecer trabajos cuan
do menos en una de ellas, seis meses después 
de hecha la designación. Art. 3.°—Conferir
le el derecho de explotar los terrenos auríferos 
llamados “ La Jagua,”  “ La Mica,”  “ El Ti
gre”  y “ Las Pilas.”  todos situados á las már
genes del rio “ Mangnlíle.”  Art. 4.°— Darle 
el mismo derecho sobre seis mil varas de te
rreno aurífero en el rio “ Guayape,”  tomando 
por pnnto de partida la quebrada llamada 
“ Francisca”  pero sin que tales derechos pue
dan impedir á los hijos del país que se dedi
quen á lavar las arenas auríferas, como hasta 
ahora lo han hecho en aquellos lugares eu que 
la Compañía no establezca trabajos. Art. 5.° 
—Otorgarles la acción de denunciar seis mi
nas más en los mismos pantos de Olancbo y 
de Colón, bajo la gracia especial de tener diez 
y ocho meses, contados desde la fecha en que 
se haga el denuncio, para dar principio á su 
explotación. Art. 6."—Disponer que la Com
pañía goce de todas las concesiones y privile
gios consignados en las leyes del país relativas 
á la industria minera; y Art. 7.°— Prever 
que la falta de cumplimiento de la Compañía 
en cualquiera de las condiciones establecidas, 
dejará sin efecto la parte de la concesión que 
corresponde á dicha falta.—Comuniqúese y 
regístrese.—Rubricado por el Señor Presiden
te.— Gutiérrez.”

d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase en todas sus 
partes el acuerdo mencionado.

Dado en el salón de sesiones en Tegacigai- 
pa, á 12 de Marze de 1SS3.—Al -©Oder Eje
cutivo.— Manuel Gamero, Presidente.— Luía 
Bográn, Secretario.—Jerónimo Zelaya, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 13 de 1883.

Masco A. Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, Justicia y Fomento,
Enrique G utiérrez.

Decreto número 29, en que se aprueba la pa
tente de privilegio otorgada por el Poder S - 
jecutivo, para un procedimiento inventado 
para la separación de lee metales.

eu presidente de da república de H on
duras, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Naeional ha decretado lo 
siguiente:

DECESTO NUMERO 29.
El Congreso Nacional, con presencia del a- 

cuerdo emitido por el Supremo Poder Ejecu
tivo el 10 del mes actual, cuyo tenor literal es 
como signe:

'̂ Secretaría de Estado en el Despacho de 
Fomente.—Tegucigalpa, Marzo 10 de 1883.— 
Vista la solicitud que Don Miguel Luis Agui
lera ha dirigido al Gobierno en nombre de la 
Compañía “ Repabbc o f Honderas Campbell 
Beductión Company,”  radicada en Nueva 
York, contraída á pedir patente de invención 
para nn procedimiento que el Señor Campbell , 
ha inventado para la separación de loe metales; 
vistee á la vez loe documentos acompañados 
por el solicitante, que comprueban el derecho 
que el referido Campbell tiene al procedimien
to mencionado y el traspaso que este hizo de 
su derecho á la Compañía indicada; por tasto, 
el Presidente acuerda: Que sólo la Compa
ñía Kepúblic o f Honduras Campbell Reductian 
Company, ó á loe individuos á quien esta lo 
permita, pueden usar en el país el procedi
miento de que se ha hedió referencia.— Comu
niques© y regístrese.—Rubricado por el Señor 
Presidenta. Gutierre».”

DECEBIA :
Artículo único,—Apruébase en todas sus 

partes el anterior acuerdo.
Dado en Tegmsgalpa, en él salón de sesio

nes, á 11 de Mamo de1883.—Al Poder Ejecu
tivo.— Manuel Gomero, Presidente.— Luis Bo
grán, Secretario.—Jerónimo Zelaya, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Mareo 12 de 1883.

Marco A . Soto.
SI Secretario de Ifetedo en el Despache 

de Gobernación, Justicia y  Fomento,
Enrique Gutiérrez.

Decreto número 30, en que se aprueba una 
concesión otorgada á- Don Miguel Luis Á - 
guilera, para explotar la mina denominada 
Boquín.

EL PRESIDENTE DE XA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, 1  SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 30.
El Congreso Nacional, con presencia del 

acuerdo emitido por el Supremo Poder Ejecu
tivo, el 10 del mes actual, cuyo tenor literal 
ee como sigue:

“ Secretaría de Estado en el Despacho de 
Fomento.—Tegucigalpa, Mareo 10 de 1883.— 
Vista la expoeioión que ha dirigido al Gobier
no Don Miguel Luís Aguilera, en la que maní-
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fiesta: .;ce pa:>, ¿xpiotar la mina denominada Otorgar á Don Ricardo .^treber, ó á la C-om- 
“ Boqaín. ■•••'c¡é ‘.Imites se extienden desde !a pañí* -iu* ó i •organuv para el objeta ¡adicado, 
confluencia de os no» Carnal y Guayape, «na 1. El derecho cíe isa;’ de io* terrenos nació
le uo ¡i al rtste después dos ai Norte, luego, '.res ' cales- de sus aguas y «¿aderas, para s.cmbra 
ai Oeste, dos al Sur, dos al Este, sita en el de trigo, v loar;: la construcción da ios esta- 
«íretiio -le Saíams., ‘ Departamento de Oían- blecimientcs y molinos, er. la extensión que 
cao;" ha traspasado sus derechos á la Compa* sea necesaria. ':J £ : oue goce de los privile- 
Eía titulada “ Chicago Hondaras Mining M i-: gios establecidos en la lev de Fomento de agn-
lling and comercia! Company" organizada con-■ cultura de 19 de Abril de 1877. -I.0 SI de
forme á las leyes de! Estado de Nueva Y ork ,: recito exclusivo por el réruuno de .catorce a- 
con un capital de un millón do pesos, y pídej üos, coñudos desde esta fecha de usar en el 
se le declare legítimo dicho traspaso.—Consi-!país los molinos harineros que importe de los 
derartdo: que si Señor Aguilera, en uso de las;Estados Ursidos ó Europa. 4.3 Ei de enltí- 
eouccsioaes que le han side otorgadas, tenía i var y exportar el trigo y la harina, por el mis- 
facultad para írasferir su derecho á otro indi-! mo término. libre de todo impuesto fiscal y 
riduo ó Compañías; por tanto, ei Presidente,; municipal: y—5. E! de introducir, libre de 
acuerda: Se declara á la Compañía “ Chicago; derechos, durante un año, los artículos oece- 
Honduras Mining Miiling and comercial Com- j sarios para el vestuario y alimentación de los 
pany,’ : legitima poseedora de la mina “ Bo ; colonos ó trabajadores extranjeros que ocupen 
güín," comprendida entre ios límites indica. ¡en la empresa, sin que á dichos artículos pue- 
¿ 06, en !a inteligencia deque perderá su do. da dárseles otra inversión. Art. 7 . '—Si den- 
minio, si ¿entre de -unco meses á contar des- • tro de dos años, vornados desde esta fecha, el 
de el cuatro del corriente, uo dá principio á Señor Strebe-, ó la Compañía que organice, 
los trabajos de explotación.—Comuníciuese y í no ha dado principio á los trabajos, y estable- 
regístrese.— Rubricado por ei Señor Presiden- cido lo menos un molino, quedarán insubsis- 
t». —Gutiérrez." i  tentes estas concesiones.—Comuniqúese y re-

. .. . _ : gístrese. Rubricado por el Señor Presidente.
' —Gutierre::.Articulo tínico. — .-.pruébase o a íoaas sus 

partes el anterior acuerde. ■'}X;£
Dado en Teguoigaxns, salón de sesio-1

ción del Tabaco. Considerando, -¡-i-: <v de 
gran importancia para ei país, favorecer e: es
tablecimiento de esta clase de colonias desti
nadas al desarrollo de nuestra agricultura; 
por tanto, el Presidente acuerda: Dar á Don 
Máximo Gómez, á Don José Antonio Maceo 
y á Don Federico Debrot, la autorización co
rrespondiente, para que organicen la colonia 

que se refieren, siendo ellos inmediatamente 
responsables, respecto al cumplimiento áe las 
condiciones con que se Ies otorga este derecho. 
Ceder gratis á las inmediaciones del lugar in
dicado de “ Choloma,'’ todos les terrenos na
cionales qne la mencionada colonia necesite 
para llevar á cabo sns empresas agrícolas, y 
para la construcción de sus establecimientos, 
comprendiéndole el goce de los privilegios y 
concesiones consignadas en la ley de Fomento 
de 29 de Abril de 1877. Permitir en la colo
nia, la siembra y e: cultivo del tabaco, bajo la 
condición precisa de que el tabaco que se co
seche, será para venderlo al Gobierno, ó para 
exportarlo al extranjero, siendo prohibido de 
nna manera absoluta la venta le este artícu
lo, fuera de los casos indicados. La falta de 
cumplimiento de esta disposición, dejará in
subsistentes estos privilegies, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en qne incurran 

¡ los concesionarios por la infracción de las le- 
j yes fiscales. Otorgarles por diez años el pri-

« 8 ,  á 11 de Marco de 1898.—Al Poder Ejecn- j partes el anterior acuerdo.
-t»vo.—Manuel Gamero. Presidente.—LnisBo-; Dado en el salón de sesiones del -Congreso 
gran, Secretario 
no.

Por tanto, ejecútese.

Articulo único. Apruebas*: en todas 533 j vilegio de exportar, libres áe todo derecho fis
cal, los frutos agrícolas que cosechen, lo mis
mo que, el de importar también libre de dere-

. .. .mo -esaja. . ecre>.a- ¡ Nacional, en legucigalpa, á l.J de Marzo de j olios las semillas, instrumentos áe trabajo y 
1883. Ai Poder Ejecutivo.—-Manuel Game- j ¿gmág ¿tiles que necesiten pare ei desarrolle- y 
ro, Presidente. Luis Bográn. >ecreiario. J sostenimiento exclusivo de ¿a empresa, coa-

j forme lo establece la ley de Fomento va cita
da.— Comuniqúese y regístrese—Rubricado 
por el Señor Presidente.—fij «tiervez.

DECRETA:
Artículo único.—Apruootae c-n .odas ene 

\ partes el anterior acuerdo.

I Dado en el salón ue sesiones áe’ congreso 
. Nacional, en Tegucigaipa, ó i i  de Marzo de 

11883.—A! Poder Ejecutivo.— Manuel Game-
de honmk- 1 t¡í : í . .—  - 5-, m- que se aprueoa ■<•:«*! TOj Presidente. — Luis 3c¿rá •V-c-retario. 

ras, a sus habitantes, sabed: concesión otorgada d favor de los Genérate*¡ Jerónimo /«lava 8eerc'

Presidente.—Luis Bográn. Secretario.- 
Tegncigaipa, Marzo i 2 de 188o. 'Jerónimo Zelaya. Secretario.

Marco A. .>010 . Por ta»u>, ejecútese.
S  Secretario ¿0  Estado en ei Despacho de1 Tegucigalpa, Marzo i i  de 1888. 

#obernaeión Justicia y Fomento, Marco A. Scto.
ISNRIQUE GUTIERREZ.

Decreto -número ;¡í, en que se aprueba la con- 
cesión otorgada 4 Don Ricardo Strebe

P3ESIOENTE DE EA REFCBUICi

£1 Secretarle ús Estado en ei Despacho de 
i Gobernación. Justicia v Fomento.

Enrique Gutierres.

*̂ ue el Congreso Nacional ha decretado l o : 
•guíente:

DECKEi'U- NUMERO 31 
El Gongyeso Nacional, con vista del acuer

do emitido por el Poder Ejecutivo oía fecha 
13 del mes en curso, ou'c literalmente dice: 

Secretarla de Estado en e! Descacho de ; 
Fomento.—Tegucig&lpa, Marzo de 1883.—
Mu presencia de la solicitud que ha dirigid i 
«1 UvCiersio Don Uicar.i** >tret>* r
tn&ttiiitrSU»: <[Ut'

u.v ¿i >/•>, *>;-«•

GJ.'Ucr >i J o sé  A n to n io d fcc-'o  Se. :i

ZL PRESIDENTE l-s va sepubli c a Vj ú ¥  0 y  - •
-■'P.A- a s rs  "AHITANTES. SA3£!>: ¡

Vi-.e vi 0  '•agres.- Nacional ha ^GOTf ta d o  ’o j
£T

DEL RUI".• NUMERO ;;o t

... uon^resc Nae.ona:, con vískt de! acuor- 1

íu emiv..-..' pci oí T- Sjecuti v• ■ ' lec.iaf

Por tanto, ojee- 
Tegucigal»1. i

■ese.
Mat;:.¿ Jo

\¡ A I'.v O A. NOTO.
Ei secretario de Estado en e! Despacho de 

: Gobernación. Justicia y fomente.
Enrique Gutiérrez.

AVISOS.

SELLOS DE SOMA ELASTICA.; ve htemimente dice: •
>— a - - t t  E  -do en Si Despacho de F o -:

_ u- ■ :> - - ..■■gui:::. Murzo^ú de on i <je j a f amosa fábrica de C. A. K íinkner
ti* ac*..nA win uüg, ‘ .a*r j tii-c <ius na c.:r\^ác al Go- i
»o.o i Sene '* neeesidao de! país, sinó que j bien» o .'•! General I*c-n Afáximo Gómez, por sí, ¡ -v Compañía,

ude se i  ̂ é, R uib' .-wi Gi-ti^ral Don.• José ¿AntonioI san psaxcisco t<>kn:.-¿.fura. un ar; exportación, pide se !,
ie otorguen ana? • •¿-ccesioae» inaispensaoié* j víuceo v de Don Federico Debrot. 'dativa á! Sellos para suserar y i-»s.-e¿s.- ■'ousenu s par*

H.fitr. J f  &
pial-a 0¿cí

__ _ _______, _____  - ;:::ciKir* i;.r. c* . ^ - u y  nacionales ;
es dei ¿ugar llamado

pata la realizadot. «c su empresa: v cor.s'.u- •
r»uao: '¡¿¿c i¿na eataOlCc'úa un-as Llupr, | 
ts, ¿. io s  recluiría un verdauero beiieCc»o j¿- i 
d«t adquirir ¿a t¿-¿; 1,3 ¿t un preco» ;1¿ >.1 .<. í 
y er ‘>5 canUú»fl Usn«i¿«rut para bu consum.
^or :*ztre, el Pí’agtaiants. aaacroa. áav

edir varios rrivilegic* en faTor 
:.«* agrí*. o-a. que tienen ei propósito

te una coto- i marc&r PaPei :arv-- 
, ,  I Sellos sin timadores i-.arde fun • .. . .  1I ñas publicas, mono¡er'iE.-.

'^ rra,nE rt)S-  ̂j patente para impreso- 
•Cho!omu. i Reciben pedidos ncr 

n el Departamento de Santa Bárbara, renieu*! República. Agorda - —Tegacijgalps.
éíacon- TZTO O K Á .91X  2í\CICXAO-— 0ALL3 S?AI<.
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